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sión comerciante, domiciliado en calle Deán Fu
nes número mil setecientos veintiséis de esta ciu 
dad; Vicente Sulea, argentino, L. E. N 1? 3.952.600, 
casado, de profesión comerciante, dom iciliado en 
calle Ituzaingó número cuatrocientos quince de 
esta ciudad; Justo Víctor Arana, argentino, L. E. 
N9 7.221.033, casado, de profesión comerciante, 
domiciliado en calle Junin número mil seiscientos 
veinte de esta ciudad; H ugo Molina, argentino, L. 
E. N ° 3.886.115, soltero, de profesión comercian
te, dom iciliado en calle Lavalle número setecien
tos ochenta y seis de esta ciudad; Martín D iego 
Gómez, argentino, L. E. N ? 7.234.373, casado, 
de profesión comerciante, domiciliado en Barrio 
San 'Martín, casa número setenta y ocho de esta 
ciudad; Rosario Salvador Campos, argentino, L . 
E . N? 3.996.656, casado, de profesión comercian
te, domiciliado en calle Miguel Cañé número no
venta y  siete de esta ciudad; Miguel Vera, argen
tino, L. E. N 1? 7.211.231, casado, de profesión 
comerciante, domiciliado en calle Francisco G . 
Arias número setecientos caurenta y  dos de esta 
ciudad; Victorino Ignacio Astorga, argentino, L . 
E . N ? 7.243.019, casado, efe profesión comercian
te, domiciliado en Villa Mitre, Manzana número 
seiscientos doce, casa número siete de esta ciu
dad; Francisco Cándido Arroyo, argentino, L . E . 
N? 7.211.358, casado, de profesión comerciante, 
dom iciliado en Villa Mitre, Manzana número seis, 
casa número cincuenta y  seis de esta ciudad; G e
rardo Mauro Vázquez, argentino, L. E. número 
7.214.507, casado, de profesión comerciante, do
miciliado en calle Escuadrón de los Gauchos nú
m ero mil quinientos treinta y uno de esta ciudad; 
Rogelio Roque Reyes, argentino, L. E. número 
7.241.231, casado, de profesión comerciante, do
miciliado en Villa Mitre. Manzana número seis
cientos dieciocho, casa número cin co  de esta ciu 
dad'; Isidro Sánchez, argentino, L. E. N™ 7.234.457, 
casado, de profesión comerciante, domiciliado en 
calle Rioja número mil novecientos noventa y  tres 
de esta ciudad; Ramón Julián Ocam po, argentino, 
L. E. N ? 7.279.981, casado, de profesión com er
ciante, dom iciliado en calle Rioja número mil se
tecientos cuarenta y cuatro de esta ciudad; Eduar
do Suárez, argentino, L. E. N? 3.909.070, casado, 
de profesión comerciante, dom iciliado en calle 
Coronel Suárez número setenta y  seis de esta ciu 
dad; Faustino Jovito Bravo, argentino, L. E. IN° 
3.907.413, casado, de profesión comerciante, do
miciliado en  Villa Mitre, Manzana número seis
cientos veintitrés, casa número doce de esta ciu 
dad; Julio Navor Gómez, argentino, L. E . N ro. 
7.222.921, casado, de profesión comerciante, d o 
miciliado en Villa Mitre, Manzana número seis
cientos seis, casa número trece de esta ciudad; 
Feliciano Alancay, argentino, L. E. N? 7.226.337, 
casado, de profesión comerciante, domiciliado en 
Pasaje Uriondo número mil quinientos cuarenta y 
ocho de esta ciudad; Sebastián Torcivia, argenti
no, L, E. N9 3.904.272, casado, de profesión co 
merciante, domiciliado en calle Ecuador número 
mil seiscientos sesenta y  cinco, Villa M ónica de 
esta ciudad; Modesto Cabrera, argentino, L . E . 
N ° 7.226.439, soltero, de profesión comerciante, 
domiciliado en calle M aipú número mil setenta y 
uno de esta ciudad; Antonio Ochoa, argentino, L. 
E. N ° 7.251.543, casado, de profesión comercian
te, domiciliado en Villa Mitre, Manzana número 
seiscientos veintitrés, casa número trece de esta

ciudad; Pedro Tito Royo, argentino, L. E. Nro. 
7.268.407, casado, de profesión comerciante, do
miciliado en calle Obispo Rom ero número nove
cientos cincuenta y  seis de esta ciudad; Carlos 
Pedro Silvestre, argentino, L. E. N? 7.252.472, 
casado, de profesión comerciante, domiciliado en 
Villa Mitre, Manzana número seiscientos trece, ca
sa número seis de esta ciudad; Vicente Sánchez, 
argentino, L. E. ¡N° 7.278.100, casado, de profe
sión comerciante, domiciliado en Barrio San José, 
casa número ciento setenta de esta ciudad; Justo 
Ramón Gamica, argentino, L. E. 7.221.253, 
casado, de profesión comerciante, domiciliado en 
calle Chacabuco número trescientos cuarenta y 
cinco de esta ciudad'; L ino Napoleón M oreno, 
argentino, L. E. N? 7.246.323, casado, de profe
sión comerciante, dom iciliado en Villa Morosini, 
segunda calle de esta ciudad; Rómulo Rafael 
Chauque, argentino, L. E. N 9 7.225.731, casado, 
de profesión comerciante, dom iciliado en calle 
Coronel Vidt número dos mi! doscientos cuarenta 
y cinco de esta ciudad; Juan Carlos Resina, argen¡- 
tino, L. E. Ní* 7.253.879, casado, de profesión co 
merciante, domiciliado en Avenida Bolivia núme
ro dos mil novecientos cuarenta y  seis efe esta 
ciudad; Silvano Bibiano Salva, argentino, L . E . 
N9 7.249.525, soltero, de profesión comerciante, 
dom iciliado en calle Catamarca número mil dos
cientos ochenta y  dos de esta ciucfad; y  Fermínj 
Flores, argentino, L. E. N ° 7.230.660, casado, de 
profesión comerciante, dom iciliado en calle Cór
doba número mil cuatrocientos ocho de esta ciu
dad. T odos mayores de edad, hábiles, de mi co 
nocimiento, doy fe. Y los comparecientes dicen: 
Que de común acuerdo resuelven: PRIM ERO: 
Constituir una sociedad anónima con la denomi
nación de “ GÜEMES TOURS SOCIEDAD AN O 
NIM A” , cuyo estatuto social aprobado por todos 
los accionistas constituyentes que se transcribe al 
final de esta escritura forma parte integrante de 
la presente Acta, y  con dom icilio legal en juris
dicción de la ciudad de Salta, capital de la pro
vincia del mismo nombre, República Argentina. 
SEGUNDO: El capital social se fija en la suma 
de Ciento ocho mil pesos, en acciones ordinarias 
nominativas clase A, con  derecho a cinco votos 
por acción, valor nominal de Un peso cada una. 
D icho capital se suscribe totalmente en este acto 
integrando en dinero efectivo cada accionista el 
veinticinco por ciento de sus respectivas suscrip
ciones, con  arreglo al siguiente detalle: Salvador 
Massari: suscribe dos mil acciones e  integra qui
nientos pesos; Roberto del Rosario Lobo: suscri
be dos mil acciones e  integra quinientos pesos; 
T eófilo  Retambaiy: suscribe dos mil acciones e in
tegra quinientos pesos; Víctor Modesto Ayejes: 
suscribe dos mil acciones e integra quinientos pe
sos; Miguel Greco; suscribe dos mil acciones e 
integra quinientos pesos; iFlorentín López: sus
cribe dos mil acciones e integra quinientos pesos; 
Miguel Rotunno: suscribe dos mil acciones e in
tegra quinientos pesos; José Exequiel Arjona: sus
cribe dos mil acciones e integra quinientos pesos; 
Luis Yusepi Raspa: suscribe dos mil acciones e 
integra quinientos pesos; T ito Aquilino Rueda: 
suscribe dos mil acciones e  integra quinientos pe
sos; Juan Carlos Torres: suscribe dos mil accio
nes e integra quinientos pesos; Carmelo Ayala: 
suscribe dos mil acciones e integra quinientos pe
sos; Alfredo Arias: suscribe dos mil acciones e in-
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tegra quinientos pesos; Vicente Lafuente: suscri
be dos mil acciones e integra quinientos pesos; 
Cástulo Isauro Narvaez: suscribe dos mil accio
nes e  integra quinientos pesos; Juan Rod'ofo Ga
llardo: suscribe dos mil acciones e integra quinien
tos pesos; Exequiel 'Nieto: suscribe dos mil accio
nes e integra quinientos pesos; Juan Guerrero: 
suscribe dos mil acciones e integra quinientos pe
sos; José Loreto Fernández: suscribe dos mil ac
ciones e integra quinientos pesos; Florentino Re- 
tamozo: suscribe dos mil acciones e integra qui
nientos pesos; Baudilio Figueroa: suscribe dos mil 
acciones e integra quinientos pesos; E loy Chalup: 
suscribe dos mil acciones e integra quinientos pe
sos; Juan Carlos Guaymás: suscribe dos mil ac
ciones e integra quinientos pesos; Sebastiano Mon- 
tagna: suscribe dos mil acciones e integra quinien
tos pesos; Juan Carlos Acosta: suscribe dos mil 
acciones e  integra quinientos pesos; Andrés Cruz: 
suscribe dos mil acciones e integra quinientos pe
sos; Vicente Sulca: suscribe dos m il acciones e in
tegra quinientos pesos; Justo Víctor Arana: sus
cribe dos mil acciones e integra quinientos pesos; 
Hugo 'Molina: suscribe dos mil acciones e inte
gra quinientos pesos; Martín D iego Gómez: sus
cribe dos mil acciones e integra quinientos pesos; 
Rosario Salvador Campos: suscribe dos mil accio
nes e integra quinientos pesos; Miguel Vera: sus
cribe dos mil acciones e  integra quinientos pesos; 
Victorino Ignacio Astorga: suscribe ctos mil accio
nes e integra quinientos pesos; Francisco Cándi
do Arroyo: suscribe dos mil acciones e integra 
quinientos pesos; Gerardo Mauro Vázquez: sus
cribe dos mil acciones e integra quinientos pesos; 
Rogelio Roque Reyes: suscribe dos mil acciones 
e integra quinientos pesos; Isidro Sánchez: sus
cribe dos mil acciones e integra quinientos pesos; 
Ramón Julián Ocampo: suscribe dos mil accio
nes e integra quinientos pesos; Eduardo Suárez: 
suscribe dos mil acciones e integra quinientos pe
sos; Faustino Jovito Bravo: suscribe dos mil accio
nes e  integra quinientos pesos; Julio Navor Gó
mez: suscribe dos mil acciones e integra quinien
tos pesos; Feliciano Alancay: suscribe dos mil ac
ciones e integra quinientos pesos; Sebastián T or- 
civia: suscribe dos mil acciones e integra quinien
tos pesos; Modesto Cabrera: suscribe dos mil ac
ciones e. integra quinientos pesos; Antonio Ochoa: 
suscribe dos m il acciones e integra quinientos pe
sos; Pedro T ito R oyo: suscribe dos mil acciones 
e integra quinientos pesos; Carlos Pedro Silves
tre: suscribe dos mil acciones e integra quinientos 
pesos; Vicente Sánchez: suscribe dos mil acciones 
e integra quinientos pesos; Justo Ramón Garni- 
ca : suscribe dos mil acciones e integra quinientos 
pesos; Lino N apoleón M oreno: suscribe dos mil 
acciones e integra quinientos pesos; Róm ulo Ra
fael Chauque: suscribe dos mil acciones e  integra 
quinientos pesos; Juan Callos Resina: suscribe dos 
mil acciones e integra quinientos pesos; Silvano 
Bibiano Salva: suscribe dos mil acciones e inte
gra quinientos pesos; y  Fermín Flores: suscribe 
dos mil acciones e integra quinientos pesos. El 
saldo restante del setenta y  cin co  por ciento, o 
sea la suma de Ochocientos diez mil pesos debe
rá integrarse cuando el D irectorio lo  requiera den
tro de un plazo que no podrá exceder de dos años. 
TE R C E R O : Designar para integrar el órgano 
administrativo, com o directores titulares a los se
ñores Isidro Sánchez, Ramón Julián Ocam po y

Julio Navor Gómez; com o directores suplentes a 
los señores Luis Yusepi Raspa y  Miguel Vera. 
Designar para integrar el órgano de administra
ción, com o síndico titular al contador Carlos. F lo
res y com o síndico suplente al doctor Agustín Pé
rez Alsina. Los nombrados durarán dos años en 
sus funciones. C U A R T O : Se confiere autoriza
ción a los señores Isidro Sánchez, Ramón Julián 
Ocampo y Agustín Pérez Alsina para que actuan
do en forma conjunta o indistinta realicen los 
trámites conducentes a obtener la conform idad de 
la autoridad de contralor para la constitución de 
la sociedad y posterior inscripción en el Registro 
Público de Com ercio; se les faculta para aceptar 
las observaciones formuladas por dicha autoridad, 
inclusive a la denominación social, y  ejercer en 
su caso, el recurso que otorga el artículo ciento" 
sesenta y nueve de la Ley de Sociedades C o
merciales.
ESTATUTO. — ARTICULO PRIMERO: Con 
la denominación de “ GÜEMES TOURS SO
CIEDAD ANONIMA” queda constituida una 
sociedad anónima con domicilio legal en 
jurisdicción de la ciudad de Salta, la que 
podrá por resolución del Directorio estable
cer agencias, sucursales, corresponsalías y 
domicilios especiales en cualquier lugar 
del país o del extranjero. Durará noventa 
y nueve años a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Co
mercio. —  ARTICULO SEGUNDO: La So
ciedad tiene por objeto dedicarse por cuen
ta propia o ajena o asociada a terceros, 
a las siguientes operaciones: La .interme
diación en la reserva o locación de servi
cios en cualquier medio de transporte en 
el país o en el extranjero; la intermedia
ción en la contratación de servicios hote
leros en el país o en el extranjero; la or
ganización de viajes de carácter individual 
o colectivo, excursiones, cruceros o simila
res con o sin inclusión de los servicios 
propios de los denominados “ A for fa it” , 
en el país o en el extranjero; la recep
ción o asistencia a turistas durante los 
viajes y su permanencia en el país, la pres
tación a los mismos de los servicios de 
guías turísticos y el despacho de sus equi
pajes; la representación de otras agencias 
nacionales o extranjeras a fin de prestar 
en su nombre cualesquiera de estos ser
vicios; la compra y venta de cheque del 
viajero y de cualquier otro medio de pago 
de terceros; la contratación de seguros 

que cubran los riesgos de los servicios con 
tratados; los, despachos de aduanas en lo 
concerniente a .equipajes y cargas de los 
viajeros p.or intermedio de funcionarios 
autorizados y la realización de actividades 
similares o conexas y cualquier otro ser
vicio que sea consecuencia de las activi
dades específicas de los agentes de viajes. 
Para el m ejor cumplimiento de su ob je 
to, la Sociedad podrá realizar todas las 
operaciones y actos jurídicos que conside
re necesarios relacionados directa o indi
rectamente con su objeto social, sin más 
limitaciones que las establecidas por la ley. 
Entre éstos se incluyen los siguientes: a)


















